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ÍOSEPH Ozcariz y Belez de el Confejo dcV.M.enlaRcal Audiencia de la Salá 
Criminal de el Reyno de Aragón,dize: Que aviendo concluido Tus primeros Ef- 
tudios de la jurifprudencia el año de 1645. en la Vnivcríidad de Salamanca, fe 
redituyó á la de la Ciudad de Zaragoca, en donde fe graduó de Doctor en eíTa 

Facultad,y configuró en concurfo de grandes Opofitores las Cátedras de Sexto,Vifpé 
ras, y Prima de Cánones, deviendofe 1 fu aplicación, y cuydado el que fe poblaíTe de 
Edudiantes,que la profeíTar6,llevados de los continuos exercicios literarios con qué 
tas indru)a,y dotrinavá. 

El de 1650. palta a la ocupación de la Advogacia, aviendo dexado en la Vniverfí- 
^adDifcipuIos tan aprovechados, que continuaron co toda fatisfacion los Oficios de 
enfeñat a otros. Defde eíle ano hada el de 5 5. defendió ios pleytos mas graves, y de 
mayores dependencias* q fie controvirtieron en aquellos Tribunales, acrecentandofé 
tanto el numero de los q flava á fu direccio, q lefue for^ofo el áver de dexar muchos* 
por no poder acudir a ellos.El ano de 5 2.pidió el Señor Felipe IV. q Tanta gloria aya* 
a los Diputados,que Amellen con 14^ libraspara el focorro de vn Tercio^cn el Prin 
cipado de Cataluña ,aíTiflió como Advogado extraordinario en la Confuirá > y aun¬ 
que fe hal lavan grandes dificultades para,concederlo,y huvo algunos de los confuirá-* 
dos,que entendieron, que no podían hazer los Diputados loque les mandavaS. M; 
prevaleció fu diclamen, y quedó hecho el Servicio, como parece por la confulta,que 
ínterpufieron en la Corte de el ludida de Aragoh a 2 8. de Mayo de aquel añó.El de 
5 3. pidió al mifmo puedo , que flrviefle cotí 3 i[j libras para el focorro de las milicias 
de el m'finoPriacipado,aplicando para eífe fin otra tanta cantidad>que fobrava délas 
Sifas,quc fe impufieron en las Cortes de i¿4¿ para cumplimiento de el Servicio, que 
fe ofreció en ellas a S.M.: Que las anticiparen de el Patrimonio de el Reyno, y que- 
daíícpor fu cuenta , y cuydado el cobrarlas de las Vniveríidades, que las dcvian; fé 

hallava fu Advogado'ordinario , en eda ocafion ; y aunque huvo mucho que vencer 
*h ede Servicio,porque fobre la que tenia la conceífion de la cantidad,fe acrecentava 
* de la anticipación con el riefgo de no poderla reembolfar, por eftár tan pobres las 
Vniveríidades,que la devian. Se vencieron ellas dificultades, v quedó férvido S.M. 
Parece por confuirá de la mi fina Corteje 14.de Mayo de 5 3 Sobraron el mifino ano 
^ las Sillas,que le impufieron en la Ciudad de Zaragoca hada 6jj ducados, no podían 

fregar fe a S.M íinquecñíintieíTe laCofadria dcNobles,yCavallerosHijosdcalgOj 
etaxo de la invocación de el Señor S lórgé; fe propüfo enella,quediefle el Conffenti» 

f [^nt°¡y hallandofeConfradre,y Advogado fuyo, defirieron todos i fu inteligencia» 

0 s! confentimiento,y con el fe entregaron á di ípoficion de S.M* 

^ 5 S lo cofultaro el Indicia de Arag5,v ius Lugarteniétes pata vnáde las Plá^áS 
^^quelConf ejo.y fefirvibS.M (q eda en Gloria)de horario con ella,fin áver tenido 
y a nocicu de la C5fulta,y provifion Real, que la que le dio el Duque de Montelcom 

Capitán General de aquel Revno,quado le entregó el Real orden de S.M q 
Criva el nóbramiento.Sirvió quatro años en ede puedo,y los tres de ellos en lá Ef* 

ifcal,iin qhuvietíe quien lequexaífede fus procedimientos. Pallados éítaslg 
‘^•gr-icia,y merced de promoverlo á laReal Audiencia,nóbrandolfeConíej^ro 
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ele la Sala Criminal ,a 15. de Marceo de i¿59.Y aviédo férvido en cflaPIa^a poco mas 

de vn año,l e favoreció S.M.con Ja de AdvogadoFifcal,a 31.de Iuliode 60. Él Princi¬ 

pe Ludoviíío,quc governava eílé Revnojq nebro para que la firvieíTe entretanto q no 

traía el Privilcgio,jurópor el interim a 7-dc Agóftode óo.Pocos dias antesavia enfer 

mado el Ar^obifpo D.F.luan Cebria,y fe tuvo por cierto q moriria de aquel accidete-, 

con fu muerte llegava el cafo deeftar vacante la Sede ArchiepifcopaI,y el de intentar 

las Santas Iglcíias de San Salvador, y Nueftra Señora de el Pilar, que devia cada vna 

exercer los derechos de la Vacante. Se defendia la de S. Salvador, conque tenia la 

poííeííion. La de Nueftra Señora de el Pilar , con que tenia Sentencia fobre la 

propiedad pallada en juzgado , y Letras Executoriales, dcfpachadas en virtud de 

ella. Avjan declarado vna, y otra, que defenderian fu derecho por todos Ios-me¬ 

dios poílibles 5 y como, tenia cada vna gran parcialidad en los Seglares, que la fe- 

guian con mas ciega paflion.quc los Prebendados de entrambas, íe temia, que avian 

4efuceder grades efcandalos,v turbaciones publicas en aquella Ciudad.Dio notable 

ciiydado efta ocurrencia , porquc era pleyto entre Eclefiafti eos, y no avia Superior 

Edefiaftico a quien acudir,para que dieííe medio con que atajar los inconvenientes, y 

dañosqueamenazavaníconlaceieridadquepediadfrangente: Se hallavan grandes 
dificultades,para q fe introduxeíTe la manoReal,y el Suplicante difeurrió el modo de 

introduzirla pidié do vna Firma en la Corte de el iuftioia en fuerca de la Pol ítica S11 

perior q tiene S.MiComo Rey,y Señor de fu Monarchia, y como Protector, y‘Defen¬ 

sor de la Igleíia>para impedir a’los EcleíiaíUcoSjquc no vfen de fus derechos,quando 

de el vio de eílosfe han de feguir efcandal os en Jalglefia, y turbación de la paz pu¬ 

blica en fus Pueblos, Ciudades,-y Reynos, entretanto que durare el temor de los ef- 

cándalos, y mientras que no declare Iuex competente u quien pertenezcefl* 

Concedieron ios Lugartenientes la Firma 5 y con eíie Decreto, que fue el prime¬ 

ro que calificó cfta Regalía,fe dio providencia , para que no fucedieílen los que fc tC' 
mian en aquel cafo,ni en otros femejantes,que producían cada día los pleytos de ‘fc* 
dos Santas Iglefias.. 

En 18. de Enero de 1661. pidió S. 7V1. a }a Ciudad de Zaragoca , que carga®5 

2 lopdibras de Cfcnfos en favor de Pedro de Aguerrí, cediendo S M. en favor ¿c 

ella el efe£to.de la Bula de la Santa Cruzada de aquel Reyno,por el tiempo qLlC 

fueífe ncceífario para redimir con el, el capital, y reditos de los Cenfos que carga - 

va- diómucho que hazerel confeguir eftefervicioaporque avia hecho la Ciud3^ 

otrofemejante el arto de 58.cargando 2 5Sjj.ducados,remando por feguridad el mif' 

mo efccfo.Propuficron grandes dificultades los que lo avian de conceder, y com° fc 
proponían por muchos , fue grande la ocupación para fatisfazerlas, las venció tod^’ 

y íehizoel íervició.El mifmoaho en 9.de Iuiio,llcvó a lamifmaCiudad vnaCarta°c 
Ó.M.enquepidia quefirvieífe con vnTercio paralas Cncrras de Portugal,no Pl,£ 

fervir co lo que fc tomandava por la imposibilidad de medios,y configuró q firví , 

co 2p.l1b.iecocedlo a i3.del mifmo mes. El mifmo año cfcrivióS.M.al Principé' 

dovifio,quc difpuíIeílec0nlosDiputados, que paffafíen, porque fe alojafle C&&Z 

ReynovngrancuerpodeCavallcria,pareció impoffible atcdosdql>efecorfig^eV 
le,y ailcurrio como podía quedar férvido S.M.dio cxpedicntC:paraqueto foccrne;' 

lcn, los loidados en dinero , v los cavalloscon raciones de paja, y cevada , folie1' 

lPUt^dos,para que empleaííen en e(las. afliítencias,las 5 p.l ibras que pin¬ 

dén gallar cadaanocon confuirá de la Corte en bienes,y vtilidades de el Reyno, lo 

©secutaron aílj, con Confuirá de 5 .de Febrero de i fifi:^ fe hizo el alo jamiento con 

i^Td^S Mwre-rf.ríe/oldados > y cava! los, gallar en ello de la Real ha- 
2,enda de SM. Se firvio SM.dc mandar el mifmo año, que falieflé la Prcceffion de 

n dA,.dit cf °Tl j Sancade Nueftra Señora de el Pilar,avia falido fiem- 
pre de Ja Santa Iglefia de San Salvador,no fe pueden ponderar las dificultades co que 

hizo contradicción, al Real ord5„ ella Iglefi^v laconfianca con que eftava, fobre 
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qüe nó fe le daría cumplimiento, las venciotóda$,y quedo obedecido fu S.M. El de 
6a.ÍQCroduxo,y pufo en execucion la Rega!ia,de que es delira. El no obedecer los 
Titulados a los mandatos,que les hazen los Virreycs,y Prefidentcs,para que no con¬ 
cluyan fu cafamiento,con quien lo tienen tratado > halla que tengan nuevo orden, 
porque conviene al férvido de S.M. £n otras Provincias es conocida, pero en ella 
no fe avia intentado halla aquella ocafion,ni fe avia calificado con decreto de mili¬ 
cia, como el que obtuvo el Suplicante contra el que no lo obedeció. 

Eftc año pidió S.M.a los Diputados,que firvieílen con la mayor cantidad que ptr- 
dieífcn,para focorrer las Milicias de Portugal firvieron con 2 joo.libras: confuita de 
4.de Setiébre. El de 63.fc configuió de los mifmos que firvieífen con aooo.übxon- 
fulca de 13. de Setiembre. El de 64. que firviefle la Ciudad de Zaragoza con aoo* 
hombres:fe concedió a 5-dc Mar^o. El de fij.firvieron los Diputados con looo.lib* 
confuita de 4.dc Mayo. Zaragoza con ioo.hombres,pagados por feis mefes s fe con¬ 
cedió en 23. de el mifmo. El de 67. firvieron los Diputados con 4800. libras, para 
las Guerras de Portugal: confuita de 17. de Mayo. Zaragoza con 100. hombres 
paralas de Cataluña : fe concedió en 14. de el mifmo. El de 68. firvio Zaragoza 
con í 000.libras: fe concedió en 14. de O&ubrc. El de 71. con 6o.horabrcs:fc con¬ 
cedió en u.de Mayo. El de 72. con dilatar la luición, y quitamiento de los Ceñios, 
que avia cargado por fervir a S.M. en los años de 58. y 61* fufpcndiendo la cobran¬ 
za de la Cruzada,todo el tiempo que duraüe el pagar 200. mil libras al que las avia 
^Qnfignado S.M.fobre cíl'c efe&o: fe concedió en 24.de Manjo. El de 74.íirvió Za¬ 
ragoza con vn Tercio de 500. hombres, para Cataluña, vellidos, y pagados por feií 
«Jefes, con lu Maeíle de Campo,y Tos demás Oficiales: fe concedió en 30.de Mar$o* 
Y losDiputados con 315)3. libras, confuItas de p.de Abril, y 23.de Iunio. El de 75. 
firvieron los Diputados con 4000.1ibras,para levantar gente para Cataluña: confuí- 
ta de 6. de Iuiio. Y Zaragoza con vn Tercio de 500. hombres, por tres mefes, pa¬ 
gando a los Soldados rafos a tres reales de fueldo cada dia,y a Jos Oficiales el que leí 
correfpondia i y fue prcciffo, que fe aventajaffen los fucldos, porque fe juntafle la 
gente conlabrcvedad, que pediada necefsidad de eílar el Enemigo fobre Gerona:fe 
concedió en i.de Iunio.El de 76* fe hallava el Suplicante íurado en Cap de Zarago- 
^a,firvíó con íoe.hóbres vellidos,y pagados por feis mcfesifc cócedió en 2.de Mar- 
50. El de 77. con vn Tercio de ^oo.hombres vellidos, y pagados por feis mefes .* fe 
concedió en 21.de Mayo. 

Todos ellos Servicios, que ha felicitado en el tiempo que ha férvido el Oficio 
dcAdvogado Fifcal, fe han confeguido por la fidelidad, y amor, con que defean fer¬ 
vir a V.M.cl Reyno de Aragón, y Ciudad de Zaragoza,y por la autoridad, aplicado, 
y Oficios de losPreíidences,que los felicitan. Y aunque fe deve principalmente á ellas 
influencias el buen.exito de ellos,ha tenido mucho que trabajar,para facilitarlosjpor 
que le tocó el fatisfazer a las dificultades,que proponían* el difeurrir medios,có que 
puiieíTcn cumplirlos i efpecialmente en los que ha hecho la Ciudad de Zaragoza, 
por eílar tan empeñada, que no llegan fus rentas á pagar los Cargos, y obligaciones, 
que tiene fobre ella. Muchas vezes hadefeubierto efedos,q no hazia caudal de elloí 
la Ciudad por tenerlos olvidados. En el de el año de 75. fe vio obligado a hazer junt* 
de Thcologos, para que les aílcguraflcn.que no faltaran á fu conciencia, en conce¬ 
derlos y para que fe lografle el intento, afsiílió en las juntas, les propufo los raoti- 
*°s que juílificavan el fervir ¡ y p<* ellos aconfejaron , que podian hazer el férvi¬ 
do» fin riefgo de fus conciencias, y fe configuió por ella diligencia. En el de 76* 
Suefe hallava Iurado en Cap, hizo que fe viefle lo que tenia que cobrar la Ciu¬ 
dad , fe cobró todo lo necefl’ario, y fe pagó el Servicio con elfe efedo , que no 
hirieron eíliaucion de el, porque lo tenían por perdido. Para el de 77. faci- 
bfe» el que conccdiefle V. M. á la Ciudad el Oficio de Maeílro Mayor de la 
Seca, y que diefle V. M. licencia para hazer batimento de moneda hada ipo¡j. mar- 
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COS. : Y pira- qbefe víilizaflc con il lo mas que pudiefíe, la afsiílío en el am?, 

cierto , que hizo fobre 'lo que avia de dar por cada marco el Mercader que to¬ 
mbía fabrica por fu quenta. 

En los diez y ocho años que ha férvido el Oficio de Advogado Fifcal • ha 
tenido pleytos con Zaragoza, no permitiendo, que con el pretexto de la Poli- 
tica paííaílen a hazer Eílatucos, ni Ordinaciones, que ofendieífen la jurifdiccion 
de V.M. Y los que fe le acrecentaron por averie mandado V. M. que aísifticfl'e a la 
Villa de Longares en la pretenlion,de que no tiene la Ciudad el abíoluto poder en 
ella,los quales dieron tanto quchazcr,por las operaciones de fecho , con que proce¬ 
dió, que fue for^ofo el tratar de reformarlas, y na dexarlas confencidas, trabajan¬ 
do eíi ello mefes,y años el Suplicante. Con los Diputados por la defenfa de que no 
paga V.M derechos a las Generalidades de loque entra, y fale de cite Rcyno, era» 
blando V.M.vn Real orden,en que fe diga que paífa por quenta de la Real hazienda. 
Y por la de la Regalia,que tiene adquirida V. M. que es parte principalmente inte- 
Tcflada cnlos Arrendamientos que haze el Reyno de lo que producen las alcabalas, 
y derechos de el General j aviendo coníeguido que feanulafiela refeifsion de vno, 
porque la hizieron fin aver aísifiido el Suplicante en el Real nombre de V.M} para 
cuya confecucion fue preciflú paflar a acufar a los Diputados por averio mandado 
afsi S.M. Con la Religión de San Juaneando quifoacuíar al Govcrnador de Ara¬ 
gón Don Francifcó de Gurrea y Caftro, porque aviaexercido jurifdiccion envn 
lugar de vna de fus Encomiendas, y otros muchos, que avia introducido fobre el 
Patrimonio Rcál.Con algunos Obifpos pira quitarles los recurfos,con que fe defen 
dian contra fus Penfioniílas para no pagarles las pcnfiones,no excediendo eftas de la 
tercera parte que toca a V>M. el car garla en las períonas a quien quiere favorecer 
con efta gracia.Con otros muchos,(obre la defenía de la jurifdiccion,y de el Patrimo 
nto Real A mas de eftos, ha tenido la ocupación de los pleytos de las Igleíks.quehan 
dado tanto que házer k S.Santidád,a'V.M. y á eílos Tribunales. Y en cita miíma ha . 
fido raole(tifsimo,y de mucha habilidad,el reducir a entrambas,a*que otorgaflen los 
poderes,qué mando pedir V.M.para convenirlas. A la de San Salvador, 4 que otor¬ 
gare los A&os de Obediencia,que fe pidiere# de Roma. Y finalmente la de aver puef-^ 
toen execucion la Bula de la Vnion con tanta brevedad,y con tanta paz, quando fe 
t'emia,que avian de fúceder grandes diíturbios al tiempo de executarlajy fe entedia, 
que no fe vería executada en ligios. La de la cobranza de el Subfidio, y Efcufado,ha 
fido otra tarea f atigadifsimaj porque cítavá de calidad, que no fe avia podido cobrar 
cantidad alguna defde el año de bp.haíta el de 73»y fe pu^° en termino$,que tie¬ 
ne nuevo ler, y lo tendrá enteramente bueno, por el medio, quc difeurrió el Suplí'1 
caotc¿avtendo trabajado en él incefiablemente mas de cinco años; y por fer tantos 
Jos contrarios,y tan grande la miferia de los contribuyentes,no fe ha podido acabar 
de pcrficionar, aunque fecobra,poco menos,que corrientemente,como fe experi¬ 
menta en lo cobraJo,queimportad masde cien mil ducados. 

rra.)f»pa/^ ^P^r>el no configuieífen los Diputados la pretcnfioP» 
ÍomtesTeU V-M-^crccf judfdiwioa conteciofa, ni voluntan» en aquel Rer 

£ bu viefíe jurado la obfervancia de los Fueros, fegun lo eftablccido pot 

afs¡ili°e.tLtyfor^ftgUf0.el/ñüdC '•en el W' C0DÜT-l0SqUe ha“ dr 
via de ¡u'ticiA luí? "tluc fc ha dc Portar el juramento, que la intentaron pot 
los lijiafios'de fu edad ,<?75* quinze dias defpues que V. M- cumplió 
Ara26mfuplicÍndoÍv^?°nn* Rrmaenel Tribunal de la Corte de el JuftiCiade- 
xo el no Contravlnielle i lodifpuefto en aquel Fue* 
deV M Ertefcxemnl a Suna,que es el modo con que fe inhiben los procedinuetos 

tion nu¿ 3 S a pnn,5r0’9 1» reducido U cerminosde juílicia la quef- 
SrESSaS".fu ^porque no fe halla memoria en el principio de 
todos los KcynaJosjde que fe huvielfen valido, fino de el reverente,y permitido déla, 
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fup!ica,repitiendola vna,y otra vez. Satisfizo a la obligación de fu Oficio,defendíen* 
do ia inteligencia que dieron a cfíeFuer© los Advogados Fifcales,que fervian,quan* 
do fucedieron ellos cafos,y la que calificaron los Advogados confultados por los Di¬ 
putados. £1 año i£>2i.quando entró a Rcynar el Señor Rey Felipe Quarto(que edá 
en G!oria)cntendiendo todos>quc no obliga el Fucro,fino es en cafo que ceden ios 

impedimcncos,que detienen judamenteá V.M. para que no pueda ir á$l a favore¬ 
cerlos con fu Real prefencia.Y con mayores,y mas eficazcs motivos que ellos ; por- 
q uc en aquellos reprefentavan a S.M. lo que devian poner en fu Real noticia,por ci 
medio de la íuplica,que es el natural,el decence,y permitido de Vafallo a Rey.Enef- 
te fe dexóede,y fe tomó el de la judicia:En aquellos avia pallado mucho tiempo,an¬ 
tes de proponer la fuplica: En elle no paliaron lino quinze dias: En aquellos fe 
continuó con loque fe avia obíervado en la introducion de otros Reynados. Ea 
elle fe defpreció ella obfervaneia: En aquellos no concurrían como en elle, lo par¬ 
ticular de la tierna e dad de V.M. El que hizielie jornada en lo recio, y mas rigurofo 
deel invierno,aventurando lafalud de VvM.decuya permanencia,y duración pen¬ 
de la de fus Vafallos,laconfervacion>y defenfade la Iglefia Católica, y codo el fer, y 
confueio de la Monarquia,Con ellas confideraciones pidió vna Firma en nombre de 
V.M. difpueíla de calidad,que dcxad'e inútil la de los Diputados, en cafo,que los Lti 
gartenientes no hallallen como dexar de conecderfelas; Se logró como lo avia dif- 
Cun-ido,porque concedieron la de V.M. y Ja de los Diputados,afsi que tuvieron no* 
ticude el contenido de la de V.M.conócieron,que no avian confeguidolo quede- 
^Ca van: pidieron en ia Corte fus Procuradores la revocación de la Firma de V.M. Y 
el Supñcantc la de los Diputa Jos.informó en vozjy por efcrico,defcndiendo,que de» 
via confirmarte la de V.M. y revocarfc la cótraria: Por la otra parte no fe dava otra 
fatisfacion,que la de dar a entender a los Lugartenientes, que los dcnunciarian,fino 
revoca van la de V.M.y confirmavan lafuya. Llevavan efte pleyto.con cal actividad* 
y afsiítencia,que no fe ha viílo otra mayor, yfle fue preciíTo al Suplicante, entender 
en rehllirla poco menos de quatromefes, fin apartarfc,ni va inflante de !a defenfa. 
Eliando las materias en lo mas fuerte de la contradicción; propufieron los Diputados 
al Governador,quc fe apartarían de lu Firma,comofe apartado el Suplicante de la de 
V.M. Le participó eda noticia clGovcrnador,para que le aconfejafle lo que avia de, 
refponder;y le pareció,que éfa muy decente,y proporcionado el medios porque re¬ 
conocían, con apartarle d c ella > que lo avian¡ errado en aver puedo en judicia eda 
pceceniion,y no fe perdía en la Regalía,aunque V.M.fe aparcare de la que fe avia ob¬ 
tenido en fu Real nombre,porque queda va en el eílado, que cenia antes que fe hu« 
viede dado principio a ellos altercados. 

El año de 77. trabajó lo que no es ponderable, para ajuftar, y componer el modo 
de juntar las Cortes, allanando quantas dificultades fe ofrecieron en los Bracos, afsi 
fobre dar forma para que fe compufiede el de Hijofdcalgo,como en las prcheminen 
cías,puertos,y tratamientos,que avian de darfe a los Tratadores nóbradospor V.M. 

Suando fe ofreciefle ¡r á hazer alguna propodeion en ellos: Y los que concederían a 
J5*s embiados por los Bracos al Edamento de los Tratadores;Para que habilitaffcn la 
anta Iglefia de San Salvador, y declararen,que fe prertaffe en ella el juramento de 
ldciidad,y V afallaje; funcion,que no podía hazerfe en el puedo,que fe avia acodura 
fadojiÍQ que padeciede V.M. grande deícoruodidad, porque era poco capaz,y nu- 

godísimo el concurfode los que avian de predar el juramento: Para que confín- 
euen,quc nombrade V.M. Prefidentc de las Cortes, que las continuado, y conclu¬ 

id ?rtíue no PodÍ3 dilatar V.M. la buelta a fu Real Palacio, y Corte i y otras mu- 
Q^Putas>que ocurrían cada di a,como fucedc fiempre en tiempo de celebración 

Ptenf de los pleytos que ha llevado en el Real nombre de V. M. ha dado k la 
^asde 400. pliegos; y fi fe juntallen los dias que ha informado en voz en los 
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Tribunales de juftídade aquel Reynó; en los Confiftorios de Diputación, y Ciudad 
de Zaragoza, interpoladamence, fe podían componer mas de tres años continuos, 
en caü todos; y elpecialmente en los de mayor importancia, ha tenido los íuccílos 
como los podía deíear. Y no puede dexar de hazer particular reprefentacion a V.M. 
de que con la ocupación de el Oficio de Iurado en Cap,que necehtade vn hombre de 
grande caudal, y expedición, para fatisfacer a lo que le le encarga por él, concurrie¬ 
ron la de refguardar a Zaragoza de el Contagio que padecía Cartagena: Ladehpre- 
tenfionde los Diputados ,(obre el juramento que avia depredar V. M. antes que 
cxercieílc lurifdiccion alguna en aquel Rey no: La deponer en cxccucion la Bula 
de la Vnion de las Iglefias; y fatisfizo a todas, fiendo afsi, que pedia cada vna,que no 
huvielle otra a que atender. 

Y quando cfpcrava con gran confianza, que V.M. fedaria por férvido de lo que 
avian ttabajado en defenfa de los Reales Derechos de V.M.que la fundava en que no 
avia perdido las Regabas de V.M. por omiísion del Suplicante, en que avia introdu¬ 
cido,y cxecutoriado algunas nuevamente; en que avia dado cumplimiento k lo man¬ 
dado en los Reales Ordenes de V,M. no obftancc que íe hazia grande contradicción 
por los que lo refift¡an;y en q no ha tenido Sentencia contraria en materia confide- 
xablc, fe le notifico que era de la Real voluntad de V. M. que baxaííe de la Placa de 
Advogado Fifcal, a la de Confejero de la Sala Criminal, en la Real Audiencia, que la 
avia dexado el año de 6o. por averio promovido el Señor Rey Felipe Quarto, que 
eíla en gloria, a la de Advogado Fifcal aquel año; Obedeció con el rendimiento que 
devia, con la cfperan<ja de que llegaría laocaíion de poner fus fervicios en la Real 
noticia de V. M. Ha llegado la de eftar vaca la PIa$a Fifcal de el Confejo Supremo de 
Aragón, y la de poder lograr el Suplicante hazer la reprefentacion de fervicios que 
contiene efte Memorial, continuados por veinte y cinco años, y los diez y ocho en 
la ocupación de Advogado Fifcal: Con la calificación de averio confultado los Prcfí- 
dentes de efte Reyno, en la Plaqa de Regente del Supremo, quando la proveyó S.M* 
en Don luán Fernandez de Heredia: En la que efta vaca, en dos ocafiones; la prio^- 
ra, quando U concedió S.M, a Don Iofeph Efpañol de Niño, que murió antes de lle¬ 
gar k jurar en ella: La otra, quando fe proveyó en Don Antonio de Calatayu,y To- 
ledo.Con cinqucnta y fiete años de edad, fin otros medios que los de a ver férvido, 
y lo qucefpcrade el de la Benignidad, y Clemencia de V.M. quefe íerviradefa*0* 
rcccrlos con fu Real Calificación; porque no puede tener otro mérito en efta prc* 
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